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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 1323 

2021-00307 
 

 
Hora: 1:55 pm 
 
Se recibió por la Oficina Judicial de Medellín, el día martes 19 de julio de 2022 a las 
11:25pm, acción de tutela promovida por el señor LUIS ENRIQUE MOYA MENA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 11.796.576, en contra de la UNIDAD PARA 

LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, a la cual se asignó el 
radicado 05001310501320220030700, con medida provisional, consistente en lo 
siguiente: 
 
“(…) ordenarle a la UARIV que me habilite para poder trabajar desde casa en lo que 
se resuelve la presente acción de tutela, toda vez que en caso de que la entidad me 
obligue a retornar a la ciudad de Quibdó entre tanto el señor juez resuelve la 
presente acción, podrían verse vulnerados mis derechos fundamentales así como los 
de mi familia” 
 
Conforme el Decreto 2591 de 1991, artículo 7, las medidas provisionales en la acción 
de tutela proceden en el siguiente contexto: 
 

“Artículo 7o. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la 
presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere 
necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del 
acto concreto que lo amenace o vulnere. 

 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución 
o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes 
al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere 
procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un 
eventual fallo a favor del solicitante. 

 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra 
quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier 
medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a 
evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos 
realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso. 
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El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente 
fundada, hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o 
las otras medidas cautelares que hubiere dictado”. 

 
La H. Corte Constitucional ha expuesto en los autos A-040 de 2001, A-049 de 1995 
y A-258 de 2013, en síntesis, la procedencia de éstas medidas provisionales, cuando 
se advierta amenaza contra un derecho fundamental, para evitar la concreción de la 
vulneración, o cuando advertida la vulneración, se pretenda evitar su agravación. 
 
En el presente caso, la solicitud de medida provisional se orienta a que la Unidad 
para las Víctimas le habilite al señor Luis Enrique Moya Mena el trabajo en casa, 
mientras se resuelve la Acción Constitucional. 
 
Sobre el particular el Despacho procede a resolver la medida provisional, de acuerdo 
con los argumentos que con posterioridad se esbozarán. 
 
Logra  probar  el accionante  que  presentó ante la Fiscalía General de Nación, 
denuncia por amenazas a su vida e integridad por parte del grupo armado “los 
mexicanos”,  denuncia presentada el 2 de mayo de 2022, pág. 24 a 35 del pdf 
02AccionTutela. 
 
Observa éste Juzgado entonces, en el elemental estado procesal de ésta acción, que 
se presenta una amenaza de derechos fundamentales, encontrando evidentemente 
una situación de urgencia en que aparece comprometida la vida o la integridad física 
del señor Moya Mena, pues de lo expresado en el escrito de tutela, en los hechos 
manifiesta que han habido amenazas contra su vida, por parte de grupos al margen 
de la Ley, configurándose los presupuestos dispuestos en el artículo 7 del Decreto 
2591 de 1990, y en las sub reglas de la H. Corte Constitucional, para la estimación 
de la solicitud de medida provisional, la cual será concedida, atendiendo además 
que el señor Luis Enrique Moya Mena presenta dentro de las pruebas arrimadas, 
denuncia ante la Fiscalía General de la Nación por intimidación, con solicitud de 
medida de protección policial.  
 
Notifíquese por el medio más expedito a las entidades accionadas, la admisión de la 
presente Acción, haciéndole saber, que podrá pronunciarse, acerca de los hechos de 
la demanda y las pretensiones dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 
notificación del presente auto, pudiendo proponer y solicitar pruebas. 
 
Para tales efectos, se le entrega copia del traslado y del auto admisorio con sus 
anexos, advirtiéndole a la accionada que la omisión de respuesta hará presumir 
ciertos los hechos relatados por el accionante de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela promovida por el señor LUIS 

ENRIQUE MOYA MENA, identificado con cédula de ciudadanía No. 11.796.576, en 
contra de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS Para el efecto se oficiará a la entidad accionada informándole de la 
presente acción y remitiéndole copia del traslado para que efectúe la respuesta que 
consideren del caso y con el fin de que en el término de dos (2) días, informe al 
Despacho lo siguiente:  
 

- Servirá pronunciarse sobre los hechos y pretensiones de esta acción de 
tutela.  

 
 
SEGUNDO: CONCEDER LA MEDIDA PROVISIONAL solicitada en el marco de la 
acción de tutela promovida por el señor LUIS ENRIQUE MOYA MENA, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 11.796.576, en contra de la UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, consistente en 
ORDENAR A LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS permitir transitoriamente realizar el trabajo en casa al señor LUIS 

ENRIQUE MOYA MENA, identificado con cédula de ciudadanía No. 11.796.576, hasta 

tanto se resuelve la presente acción constitucional, por las razones anteriormente 
expuestas. 
 
TERCERO: Notifíquese ésta decisión por el medio más expedito. 
 
 
                            

LAURA FREIDEL BETANCOURT   
                                                          Juez 
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